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Carta circular nrim. 003/GR/2021
Relativa a la liquidaci6n de los expedientes de transferencias ordenadas por los

agentes econ6micos de la CEMAC al extranjero

La Instrucciôn nüm. 007/ GR/2019. de l0 de junio de 2019, que especifica las

condiciones y modalidades de declaraci6n. domiciliaciôn y pago de importaciones de

biencs y servicios, define en su articulo 20, la liquidaciôn como el hecho de reunir los

distintos documentos necesarios para el cierre de un expediente de importaciôn
domiciliado en una entidad de crédito. Establece, en su articulo 21, los plazos para la
liquidaciôn de los expedientes de domiciliaci6n de importaciones en tres (03) meses para

bienes y servicios conexos y un (01) mes para servicios, a partir de su fecha de pago.

Esta Circular recuerda los documentos necesarios para la liquidaciôn de un

expediente de domiciliaciôn de importaciones (1), especifica los procedimientos para la

liquidaciôn de los expedientes de transferencia presentados al Banco Central (2) y presenta

los procedimientos a seguir para la liquidaciôn de los expedientes de transferencia

financiados por los recursos en efectivo de las entidades de crédito destinados a satisfacer

las nccesidades corrientes de los clientes (3). Contiene diversas disposiciones relativas a la

liquidaciôn de los expedientes de transferencia (4) e incluye las disposiciones relativas a

las sanciones por no liquidar un expediente de domiciliaciôn de importaciôn (5).

l- Documentos para liquidar el expediente de domiciliaci6n de importaci6n

A eIèctos de la liquidaciôn del expediente de domiciliaciôn de las importaciones,

el agente econômico importador dcberâ proporcionar a la entidad de crédito los siguientes

documentos a medida que estén disponibles, dentro de los plazos establecidos:

Para los b ienes:

- la iàctura final, el pliego de costos, la nola de cargo o cualquier otro documento
justilicativo;

- la declaraciôn contable emitida por la administraciôn aduanera o la que la sustituya;

- el recibo de pago de los derechos de aduana e impuestos debidos en- rçlaciôn con la

importaciôn; 
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el documento de transporte, en particular el conocimiento de embarque, el
conocimiento aéreo, la carta de porte o cualquier otro documento que lo sustituya.
Para los servicios:

la factura final, la nota de cargo, el pliego de costos, los honorarios o cualquier otro
documento j usti fi cativo;
cualquier documento que justifique la realizaciôn efectiva de ta importaciôn de

servicios, en particular e[ infonne de ingresos provisional o definitivo, el informe
de estudio.

Los documentos mencionados anteriormente también deben presentarse en el caso
de un servicio relacionado con la importaciôn de bienes.

Si la importaciôn se refiere a un servicio, como los trabajos de un proyecto, que
implica la importaciôn del equipo necesario para la realizaci6n del servicio, el importador
deberâ presentar, ademâs de los documentos de liquidaciôn del servicio, los documentos
de liquidaciôn relativos a la importaciôn del equipo.

Ademâs de los documentos acreditativos de la importaciôn, la entidad de
domiciliaciôn debe poder aportar, en todo momento, los documentos que acrediten su
efectivo pago, a saber:

mensajes SWIFT MTl03 oMT 202;

nota de cargo MT900;

extracto de cuenta MT940/950 que muestra el débito en [a cuenta mantenida con el

corresponsal.

2- Modalidades de liquidaciôn de los expedientes de transferencia
presentados al Banco Central

Las entidadcs de crédito transrnitirân al Banco Central a la direcciôn

apure nrcnt/àbcac. int, dentro de los plazos reglamentarios vigentes, los documentos

relativos a la aprobaciôn de los expedienles de transferencia, que le son transmitidos

directamente en el marco de la prefinanciaci6n o a través del mecanismo de asignaciôn

semanal de divisas.

L'.1 Banoo Central comunicarâ a las entidades de crédito de la CEMAC la lista de los

expedientes prefinanciados no liquidados. Los documentos necesarios para la liquidaci6n

de los expedientes de esta lista se enviarân sin demora a la direcciôn apurerrent rt'hcac.int

En el Anexo I de esta Circular se establece la nomenclatura que debe utilizarse para

el envio de documentos a la direcciôn 4pga,.- l.l.lcnt (t bcac.int.

1'odo expcdienle de translerencia prcsentado al Banco Central relativo a un.agente

no haya liquidado los expedientes de transferencia frStfici-àfq\
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anteriores, independientemente de la entidad de crédito que haya transmitido el expediente,
serâ rechazado automâticamente, sin perjuicio de ta aplicaciôn de las sanciones vigentes.

A modo de ejemplo, si el expediente de un agente econ6mico no estâ liquidado
en una entidad de crédito A, la transferencia ordenadâ por este mismo agente
econdmico en una entidad de crédito B serâ automâticamente rechazada por el Banco
Central.

El incumplimiento de la nomenclatura equivale a no transmitir los documentos de
liquidaci6n.

La transmisi6n al Banco Central de documentos ilegibles e inutilizables equivale a

la no transmisi6n de los documentos de liquidaciôn.

3- Requisitos para la liquidaci6n de los expedientes de transferencia
financiados con Ia reserva de Iiquidez destinada a satisfacer las

necesidades corrientes de los clientes

De acuerdo con la Instrucciôn nüm. 004/GR/2019, de l0 de junio de 2019, por la
que se especifican las condiciones y modalidades de tenencia de activos en divisas por las

entidades de crédito con corresponsales externos, estas ültimas estân autorizadas a

mantener una reserya de liquidez en bancos establecidos fuera de la CEMAC, destinada

ünicamente a cubrir las necesidades corrientes de sus clientes.

La entidad de crédito que liquide importaciones de bienes y servicios utilizando su

reserva de liquidez deberâ asegurarse de que dispone de toda la documentaciôn exigida por

la Circular nrim. 25lGR/2019, de 9 de diciembre de 2019, relativa a la documentaciôn que

deben aportar los clientes en t'unci6n de la naturaleza de las operaciones, asi como la

exigida en relaciôn con el ordenante y el titular real de una transferencia en el marco de la

lucha contra el blanqueo de capitales y la financiaciôn del terrorismo y la proliferaci6n.

Del mismo modo, la entidad de crédito de domiciliaciôn realiza un seguimiento de

la liquidaci6n de todos los expedientes de domiciliaciôn de importaciôn que implican un

pago por transferencia de divisas. Los documentos de liquidaciôn de estos expedientes

también se envian, dentro de los plazos reglamentarios vigentes, a la direcciôn

apurcrncnl ri'bcac.int, segün la nomenclatura que se detalla en el Anexo I de esta Circular.

I-a e.jecuciôn por parte de una entidad de crédito, haciendo uso de su colchôn de

liquidez, de una transferencia ordenada por un agente econômico que no ha liquidado todos

los expedientes de domiciliaciôn de importaciones abiertos en sus libros, se asimila a la

ejecuciôn de una transferencia sin todos los documentos justificativos, sancionada por el

articulo 164 del Reglamento nüm. 02/18/CEMACruMAC/CM, de 2l de diciembre de

201 8, relativo a la normativa cambiaria en la CEMAC.
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4- Disposiciones diversas relativas a la liquidacidn de Ios expedientes de
transferencia

Las entidades de crédito remitirân mensualmente al Banco central la lista de
expedientes de transferencias liquidados y no liquidados en los plazos reglamentarios
aplicables, de acuerdo con la nomenclatura presentada en el Anexo 1 y segün el modelo
del Anexo 2 de esta circular.

La informaci6n sobre la liquidaci6n se refiere a los expedientes presentados al
Banco Central directamente o a través de la asignaciôn semanal de divisas y a los
expedientes liquidados utilizando la reserva de liquidez autorizada por el Banco central.

En caso de liquidaciôn parcial de los expedientes de transferencia, la entidad de
crédito enviarâ a la direcci6n apurcrncnt/ia bcao. int una copia del requerimiento dirigido al
cliente y descargada por éste, indicando los expedientes no liquidados hasta la fecha.

La notificaci6n formal se transmitirâ junto con los documentos de liquidaciôn
disponibles, de conformidad con la nomenclatura del objeto del mensaje especificada en el

Anexo I de la presente Circular. El incumplimiento de la nomenclatura equivale a la no
transmisiôn de los documentos.

Sôlo la notificaci6n formal descargada por el cliente liberarâ a la entidad de crédito
de su responsabilidad.

Si el agente econômico no puede liquidar completamente el expediente de

transfercncia. se Ic aplicarân las sanciones econômicas previstas en la normativa cambiaria
para Ia no liquidaciôn.

5- Aplicaciôn de las sanciones vigentes en câso de falta de liquidaci6n

De acuerdo con la Instrucciôn nüm. 014/GR12019, de 10 de junio de2019, sobre las

norrnas y procedimientos para la determinaciôn de infracciones a la normativa cambiaria

y la aplicaciôn de las sanciones correspondientes, el Banco Central remitirâ, en caso de no

liquidaciôn de un expediente de transferencia, una cartas de conclusiones al agente

econômico interesado, que dispondrâ de quince (15) dias desde la fecha de recepci6n de la

cartas de conclusiones para remitir los documentos de liquidaciôn a la entidad de crédito

domiciliaria.

Si la entidad de crédito no envia los documentos de liquidaciôn correspondientes en

los quince (15) dias siguientes al envio de la carta de conclusiones, el agente econ6mico

recibirâ un requerimiento del Banco Central para que pague las sanciones previstas en la

normativa cambiaria. Si al término del plazo previsto en el requerimiento, el agente

econômico no ha pagado la sanciôn debida, el Banco Central ordena a la entidad de crédito

titular de la cuenta del agente que proceda sin demora a cargar automâticamente en sus

libros el importe correspondiente a la sanciôn. 
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Ademâs de la aplicaciôn de las sanciones en vigor en caso de no liquidaciôn de un
expediente de transfèrencia, el agente econômico infractor serâ inscrito en la lista de
agentes econômicos no autorizados a efectuar pagos en divisas.

El Banco Central publicarâ periôdicamente la lista de agentes econômicos no
autorizados a efectuar pagos en divisas por no haber liquidado los expedientes de
transferencia. Los agentes econômicos de esta lista serân desactivados en [a aplicaciôn
eTransfer hasta que se regularice su situaciôn.

La presente Circular entrarâ en vigor a partir de la lecha de su firma.
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Anexo 1: Nomenclatura de los documentos enviados a la direccidn
aprrrement (dbeac.int

Los documentos de liquidaciôn de un expediente presentado directamente al Banco
Central se presentarân en un archivo PDF denominado segün la siguiente
nomenclatura:

Referencia del expediente _nombre del ordenante

) Ejemplo: 8 l 0 I /0 I 50/CM TOTAL

El asunto del mensaj e enviado a la direcciôn aDurenlent:a beac.int debe ser:

AD_Referencia del expediente nombre del ordenante

) Ejemplo: AD _8101/0150/CM TOTAL

Las entidades de crédito podrân enviar los documentos de liquidaciôn relativos a

varios expedientes de domiciliaciôn en un solo mensaje, siempre que se refieran a un

mismo agente econ6mico.

En este caso, cada archivo adjunto debe incluir Ia referencia del expediente en
cuestiôn (por ejemplo: 8101/0150/CM) y el asunto del mensaje debe ser: AD Côdigo
ba ncar io 1a is 

-nom 
br e de I or denant e Qtor ej empLo : A D _8 I 0 I _C M _TOTA L).

2. Los documentos de liquidaciôn de un expediente presentado directamente al Banco

Central a través del mecanismo semanal de asignaciôn de divisas se presentarân en

un archivo PDF denominado de acuerdo con la siguiente nomenclatura:

Referencia del expediente de asignaciôn semanal_nümero del expediente de

transferencia al fichero DFX2230_nombre del ordenante

) Ejemplo: 8 I 0 I /0 I 50/CM_1 2_TOTAL

El asunto del mensaje enviado a la direcci6n apurernent'1(.r)beac. int debe ser:

AH_ Referencia del expediente de asignaciôn semanal_nùmero del expediente de

tr ansfe r e nc ia al fi c her o DFX2 2 3 0 _nom br e de I or de nante

) Ejemplo: AH-8 I 0 I /0 I 50/CM_l 2 _TOTAL

En caso de transmisiôn en un solo mensaje de los docurnentos de liquidaciôn del
mismo sobre semanal, cada anexo deberâ incluir el nümero del expediente de transferencia
al llchero DFX2230 y el nombre del ordenante (ejemplo: |2_TOTAL) y el.a;unj,o., del
rnensa.ie debe ser 111_ Referencia del expediente de asignaciôn semanal.'' (ejemplo:

SERY'CEAH 8t0t/0150/cM)
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El asunto del mensai e enviado a la direcciôn apurcrncnt'Zr'.bcac. int debe ser:

VL _côdigo bancario nombre del ordenante _referencia de la factura del
proveedor

Ej emplo : VL 
-B 

I 0 I *TOTA L _1 2 3 5 98

Las entidades de crédito podrân enviar los documentos de liquidaciôn de varios

expedientes en un solo mensaje, siempre que se refieran a un mismo agente econômico.

En este caso, cada archivo adjunto debe incluir el nombre del mandante y la

relerencia de la factura del proveedor (por ejemplo: TOTAL_I 23598l y el asunto del

mensaje debe ser: VL _codigo bancario_nombre del ordenante Q)or ejemplo:

vL_B 101_TOTAL).

4. Al enviar el inlorme mensual a la direcci6n a Llre trcnt2. beac.in el asunto del

mensaje debe respetar la siguiente nomenclatura:

RÀ M mes + ako _côd i go bancar io

) Ejemplo. RAM_022021 8101

7

3. Los documentos de liquidaci6n de los expedientes de transferencia ejecutados
directamente con la reserva de liquidez autorizado por el Banco Central se presentarân
en un archivo PDF denominado segün la siguiente nomenclatura:

Côdigo bancario_nombre del ordenante _referencia de la factura del proveedor

) Ejemplo: II0I _TOTAL_|23598
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Anexo 2: Informaci6n sotrrc el seguimiento dc la liquidaciôn de los expedientes de transfcrencia
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